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el Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
d<‘i Despacio de la Gobernación del Reino en 
b del atítual se me comunica la Real órden 
que sigue.

Ha llamado muy particularmente la atención 
deja Reina [Q D. G.] e| ccnsiderable número 
de. cuentas atrasadasanleriores al año de 1845, 
•espectivaS a fondos municipales y á los ra
in os de Beneíiee.ncia y Pósitos que, según 
los (latos reunidos hasta ahora en este Minis
terio , puede calcularse ascienden prdxima- 

á ^0,000, y se hallan pendientes unas 
< examen y otras de presentación. La épo- 
(a 1 (l,ll(,Ui a que por punto general alcanza 
es e atraso en una parte tan importante del 
ni?^10 (*e Ia admin¡slracion municipal, im- 
do C!>nocer actualmente el verdadero esta- 

1 ” situación de todos los eredilosy débitos 
l'l,; tiene contra sí el patrimonio de los pue- 

J ys - y, que debiera ser la base y el punto 
partida de una cuenta y razón bien orde- 

, ,,di> proporcionando al mismo tiempo , para 
a ('ndér a los presupuestos corrientes, recur- 

08 oscurecidos ú olvidados hoy por la falla 
. ? liquidación oportuna de las cuentas de 
’'nos anteriores. Varias son las causas que han 
^a<1o ocasión ó pretesto á semejante abando- 
¡J0 • siendo de notar que . mientras en algunas 
\r°v¡ncias se han rendido pullualmenle las 
Rentas, hay en otras muchos pueblos que uo 
(,s han formado todavía , ya por haberlo im
pido los trastornos políticos , ya por incu- 
¡?a de los ayuntamientos; y ya en fin por la 
a*ta de celo en las oficinas encargadas de 

hacer cumplir este servicio. Imposible seria 
^^cenderal exámen de las circunstancias par

ticulares de cada pueblo, á fin de dictar una 
resolución especial para cada uuo. Pero no 
podiendo eximirse ningún funcionario ó cor
poración que manege ó haya manejado fondos 
públicos de la obligación de rendir cuentas 
conviene á lo menos hacer de estas una cla
sificación que facilite la egecucion de las 
medidas generales que pueden adoptarse 
para su mas acertado examen y pronta ul
timación. Esta clasificación comprende;
1.° Las cuentas anteriores al Goal de
creto expedido en 23 de julio de 1835 para 
el arreglo provisional de los ayuntamientos 
del Reino , presentadas á las Contadurías prin
cipales de Propios y no finiquitadas. 2.° Las 
cuentas anteriores á dicha fecha, no presen
tadas á las citadas Contadurías , y por con
siguiente tampoco finiquitadas. 3. ° Las cuen
tas no presentadas ó no aprobadas desde la 
publioacion del mencionado decreto hasta fin 
de 1844. .

En cuanto á las primeras, los Ayuntamien
tos que las presentaron á su debido tiempo a 
las Contadurías de propios son acreedores á 
mayor consideración que los que no se hallan 
en aquel caso ; y no sería conveniente ni equi
tativo someterlos hoy a todo el rigor de las con
secuencias de un examen que debiera estar 
concluido hace ya muchos años, y que si de
ja de estarlo es sin culpa alguna por su par
te. Graves obstáculos se pondrán á la presen
tación de las cuentas anteriores á 1845 , que 
no fueron rendidas á su debido tiempo , de 
lo cual no pueden calificarse culpables en 
igual grado todos los Ayuntamientos que han 
dejado de hacerlo ; pues los anos trascurri
dos , la falla de algunas personas de las que 
intervinieron en dichas cuentas, el extravio 
de muchos documentos en los trastornos y 
vicisitudes de que por desgracia ha sido tea
tro toda la nación , son circunstancias que de
ben tenerse en cuenta , y que , no pudiendo 
determinarse de antemano por el Gobierno 
para fundar en ellas reglas fijas é invariables 
solo pueden ser apreciadas en su justo valor, 
según los casos, por los Consejos provincia
les. También el exámen y aprovacion de las 
cuentas posteriores á 1835 , no presentadas 
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ni aprobadas aun , podrá ofrecer dificultades 
por las causas análogas á las ya mencionadas 
que también conviene dejar á la decisión d¿ 
¡<« consejos provinciales, como úmeo medm 
de garantizar el acierto en las resoluciones, 
i'andada en estos consideraciones , y habien
do oído al Consejo Heal , ha tenido a bien 
b. 3i. maridür que para el examen y ultima
ción de las cuenlas de que se trata se obs- 
serven las disposiciones siguientes:

La ludas las cuentas municipales anle- 
nores al ano 1835, que fueron presentadas 
por os Ayuntamientos en tiempo oportuno á 
tas antiguas Contadurías principales de propios 
s , estimaran definitivamente aprobadas, siem
pre que no liubieru reclamación de tercero. 
dn9ód jas euenli|6 anteriores á dicho ario de 
U.lb que no fueron presentadas á las espre- 
sadas Contadurías se formarán con arreglo á 
los reglamentos y ordenanzas entonces viden
tes, y se presentarán para su ultimación á los 
t-onsejus provinciales en el término de seis 
a¡TS' ,sin embargo, podráam-
pncr este término en los puntos donde lo 
conceptúe conveniente.

3 .a En igual plazo deberán rendirse las 
cuentas atrasadas posteriores al año de 1835 y 
anteriores al de 1d45. Los Ayuntamientos se 
atendren en su formación á las disposiciones 
que regían en la época á que las cuentas per
tenezcan.

4 .a Los Consejos provinciales aprobarán 
las cuentas menemnadas en las disposiciones 

a y 3.a , si hallaren méritos para ello • en 
nli^oV d°P rOrmalizarán los correspondientes 
plteo0S de reparos, que deberán ser conles- 
tados por los Depositarios y Concejales res
ponsables , esto es, por; los ¡del año á que las 
cuentas correspondan: oirán ademas el dieta- 
men de los actuales A) untamientos acerca de 
dichas contestaciones , y en vista de lodo de
cretaran la aprobación ó desaprobación según 
corresponda.

5 .a En los casos en que proceda la sus
pensión de abono de algunas parlijas por fal
la de justificación , ó por cualquiera otro de 
m l.Ar 86 sefraM Por el Consejo provincial

PrUíJenle. á *os Concejales respon- 
bimienio an la ía,la ’ CQO aperci-
nimienlo de esclusion en otro caso míe se 
( ceretara sin nuevos procedimientos/ 
omi lnna a?( ° Q^rríÍn r(í^ros referentes á 
omisiones departida de cargo, y de las con- 
leslaciones producidas por los interesados no 
apareciesen méritos suficientes para decidir 

UPg0 011 ,,r0 6 cn Conl|a. se instruirá 
-[ - lente por separado en averiguación de 

a xerdad , y su resultado se adicionara á la 
liquidación de la cuenta respectiva, cuyo ec- 
samen y fenecimiento no deberá paralizarse 
por aquella circunstancia.

C/’P e* dé terminar con mas 
Fon itud os (tipedientes de aprobación , se 
-i(u a a los (.ímsejos provinciales para que 

puedan adm.tir las parlidJá de gastos noau- 
‘onzados o de fondos dUraidos , cuando no 
^ descubra malversación ni mala fé , y se 
justifique la necesidad que haya obligado á 

oeslmar dichos? fondos á obgelos distintos de 
los que conslituiaii el respectivo presupuesto 
de gastos municipales. También se autoriza 
á los expresados Consejos । rovinciales para 
que eximan de la obligación de rendir cuen- 
las á las municipalidades ¿de los pueblos (pie 
justifiquen debidamente la imposibilidad de 
hacerlo a consecuencia de haber sido saquea
dos o quemados sus archivos^; pero deberán 
en este caso adoptar las^disposiciones que su 
celo les sugiera p.¡ra asegurarse de la buen;i 
aplicación de los fondos espresados, y de que 
no han sido malversados por quienes fueren 
responsables de su administración.

8,a A fin de que , en el geaso que con ■ 
tiene la precedente disposición, puedan Ihs 
Consejos decidir con pleno conocimiento de 
causa ál dispensar las formalidades y falla de 
documentos, se bis autoriza igualmente pá" 
ra que por conduelo de losGefes políticos 
dirijan á todas las Autoridades, lanío de la 
corle como de las provincias, en reclama' 
cion de las noticias que neeesilaren , los cua
les les serán facililadas^inj demora. ’

9 .a Los Ayuntamientos acompañarán á h* 
primera cuenta que rindan copia testimonia
da de los antiguos reglamentos, y de Lis ór
denes posterioresJpor¿Jas que se* haya? hecho 
alteración en ellos, ya concediendo nuevos 
arbitrios, ó ya grabando los fondos municí' 
pales con algún nuevo gasto.

Siendo indispensable que en este servicio 
se proceda con la mayor actividad y eficacia, 
a fin de ultimarle en el mas breve plazo po
sible, S. M. se ha servido mandar al mismo 
tiempo que en aquellos gobiernos politices 
donde las atenciones corrientes del servicio 
no permitan de modo alguno que los emplea
dos de su dotación se ocupen del examen 
de las cuentas atrasadas de que se trata, nom
bren al efecto los Grfes polilieos dos () ires 
temporeros de su entera confianza y de re
conocida providad ó inleligencia , y" retribu
yan su Irabajo con una gratificación módica, 
que por este ano satisfarán del artículo de im
previstos del presupuesto provincial. Para el 
1. c del mes de Agosto próximo remitirán los 
Gefes políticos al Ministerio un estado de las 
cuentas anteriores al acode 1845 que se ha
llen sin aprobar, arreglándole al modelo nú
mero 1.° de los adjuntos; y desde Agosto 
inclusive en adelante remitirán también men- 
sualmenle, otro estado según el modelo nú
mero 2. ° , que comprenda las cuentas fene
cidas durante el mes y las que quedan pen
dientes para d siguiente, espresando por ñola 
al final de dichos estados el ¿número de lem 
poreros ocupados durante el mes á que hagan 
referencia, y la cantidad señalada á cada 
uno por gratificación.

Lo digo a V. S. de Real órden para su pun- 
,ual y exacto cumplimiento , con inclusión de
jos dos modelos que se mencionan.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuniamienlos de 

de la Parle W10 les corresponda. 
Zaragoza 2b de junio de 1§47.-Jo$¿ Fernanda 
Fue iso.
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Nüm. 403.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha dicho a 
esta Inkmdi'ncia lo que copio.

«Su M,gestad la Reina se ha dignado expe
dir con lecha í I del actual el Real decreto que 
sigue:

De conformidad con el diclámen del Consejo 
de ministros, y atendiendo a lo que me ha es- 
puesto el de Hacienda, vengo en decretar lo si
guiente: .

Articulo 1. ° En las ventas de bienes inmue
bles se exigirá por derecho de Hipotecas el 2 
por 100 del valor de la propiedad vendida, aun
que el Contrato se verifique con la cláusula de 
retrocesión, en lugar del 3 por ciento que se fi
jó en la base 4.a de las que con la letra E 
acompañaron á la ley de 23 de Mayo de 1845. 
Y si la retrocesión se verifica , devengará esta el 
derecho de 2[3 de real por 100 en vez del 1 
señalado en dicha base 4.a

Art. 2. ° En las permutas de bienes inmue
bles en la forma que establece la base 5.a de la 
referida ley, solo se cobrará el 2 por 100, y 
no el 3 que en la misma se fijó.

Art. 3. ° En las herencias de hijos naturales 
legalmenle declarados , y en las de marido á mu- 
ger y las de muger a marido, de que trata la 
base 6.a de las mencionadas , se exigirá el me
dio por 100 ; en las enlrecolaterales de tercer 
grado el 3 por 100 ; y de hijos naturales no de
clarados legalmente, el 2 por 100.

Art. 4-. ° Las pensiones alimenticias , tengan 
ó no tiempo limitado, quedan exentas del de

' recho de Hipotecas , pero no lo estarán de su 
inscripción en el registro.

Art. 5.° En los arriendos, subarriendos, 
subrogaciones , cesiones ó retrocesiones de 
arriendo de fincas urbanas á que se re
fiere la báse 13.a , se exigirá un décimo de real 
por 100 de la cantidad total que haya de pagar
se en lodo el período de la duración del contra
to , y si este no se limitase á un período fijo, dos 
decimos de real por 100 del importe de la Ren
ta anual.

Art. 6. ° Las disposiciones de este decreto 
tendrán efecto desde 1.° de Julio próximo, y se 
aplicaran á los actos ó contratos que se verifiquen 
desde aquella fecha.

Art. 7. ° Los Tribunales , Jueces y Autori
dades á quienes compela observarán y cumpli
rán exacta y puntualmente las disposiciones con
tenidas en los artículos desde el 40 al 50 inclu
sives del Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 
circulado en 15 de Junio del mismo año , y cuyo 
tenor es el eiguienle:

Art. 40. «Todo título ó documento que es- 
«lando sujeto al registro de hipotecas aparezca 
«sin la nota correspondiente que acredite estar 
«registrado, será nulo y de ningún valor enjui- 
«cio y fuera de él.

Art. 41. «Los individuos que en los plazos 
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«arriba fijados no presenten al registro las escri- 
«luras y documentos sujetos á él, pagarán la mul- 
«ta de un doble derecho , si lo presentan dentro 
«de un término igual al ya vencido. Si exceden 
«Je esle término , la mulla se elevará al cuádru- 
«plo del derecho ademas de las cosías del apre- 
«mio , si es menester emplearlo para obligar á la 
«presentación. En los casos de no devengar de- 
«rechus , se estimará esle para la fijación de la 
«multa el 1|2 por 100 del valor de la finca ó 
«fincas no registradas.

Art. 42. «Los que para el registro de los con- 
«tralos privados presenten un documento en que 
«el valor ó precio de la cosa contratada se halle 
«disminuido de un décimo pagarán el cuadruplo 
«del derecho que á su contrato corresponda. Si 
«la disminución del precio escede del décimo , la 
«mulla será doble de la anterior, sin perjuicio 
«de las demas penas que las leyes comuues se* 
«ñalen á los reos de semejantes ocultaciones.

Art. 43. «Los jueces ó autoridades que en 
«juicio ó fuera de él admitan un documento no 
registrado , cuando sea de los sugelos á esta for- 
«malidad , incurrirán por primera vez ,en la pe- 
«na de suspensión de empleo por dos meses y en 
«la multa del duplo del derecho defraudado ; y 
«en la misma mulla y destitución de empleo si 
«reincidieren.

Art. 44. «En iguales penas incurrirán los es- 
«cribanos que actúen diligencias de cualquiera 
«especie por virtud de un documento sujeto al 
«registro y no registrado.

«Art. 45. «Los escribanos que de cualquier 
«modo alteraren en los instrumentos que deben 
«presentarse al registro el verdadero valor suje- 
«to al derecho, pagarán la mulla de 500 á 1000 
«rs. , según la gravedad de la falla , sin perjui 
«cío de la pena que les corresconda en la cau- 
«sa que se les formará por falsificación.

Art. 46. «Los Escribanos que en el mes de 
«Enero de cada año no hayan remitido á la ofi- 
«cina del partido la relación anual de los actos 
«sugelos al registro, pagarán una mulla de 200 
«rs., sin perjuicio de que á costa de los morosos 
«envie la oficina Comisionados que formen la re- 
«lacion.

Art. 47. «Los Alcaldes y Jueces que no pres- 
«ten á los agentes de la Administración los au- 
«sdios que reclamen para obligar á la presenta- 
«cion de los documentos sujetos al registro , su- 
«frirán la mulla de 200 rs. , sin perjuicio de las 
«penas que les correspondan , si formándoseles 
«causa aparece de su resistencia á la prestación 
«de los auxilios reclamados connivencia en algún 
«fraude ú ocultación.

Art. 48. «Las multas que se señalan en los 
«seis artículos anteriores han de recaudarse con 
«separación de las que deben sufrir los que no 
«hayan presentado al registro los actos sujetos 
«á esla formalidad.

Art. 49. «Para la exacción de los derechos 
«defraudados , y de las multas impuestas á los 
«defraudadores, se procederá egeculivamcnlc por 
«los Juzgados especiales de Hacienda como en 
«las defraudaciones de las demas contribuciones y 
«rentas ded Estado. ''

Art. 50. «A los mismos juzgados de Hacien- 
«Ja corresponde el conocimiento dd los delitos

«de defraudación del derecho de hipotecas , y de 
«los de connivencia con los defraudadores.»

Art. 8. ° Estas disposiciones se someterán á 
la aprobación de las Corles.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. ■ Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de junio de 
1847.—José de Salamanca.”

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento y casos que han de ocurrir. Zarago
za 21 de junio de 1847.—P. O.--Demelrio Ás- 
ludillo.

Núm. 403.
Por el Ministerio de Hacienda.—«Cuando por 

Real orden de 29 de junio del año anterior se 
autorizó la libre expoliación de la moneda , no 
pudo preveerse el caso que posteriormente se 
ha verificado de una crisis monetaria como la 
que existe en el vecino Reino, y se ha hecho 
sentir con mas fuerza en la Península , en razón 
á que siendo allí mas cuantiosas las transacciones 
mercantiles, y no corriendo en España mas mo
neda gruesa que la acuñada en Francia , tiende 
á salir con una fuerza proporcionada á las ma
yores necesidades que tiene que llenar con per
juicio de las de nuestro comercio. Penetrada de 
esto S. M. , y considerando ademas los graves 
inconvenientes que podrían resultar en el tránsi
to del antiguo al nuevo sistema monetario , y de
seosa de evitar los efeclos de especulaciones fun
dadas en el acaparamiento de ciertas especies de 
moneda de plata , que ó esportadas del Reino, 
ó remitidas de la circulación podrían producir 
conflictos en las operaciones mercantiles, se ha 
servido resolver lo siguiente:
l .° Queda prohibida la eslraccion de toda 

clase de plata amonedada , labrada 6 -n pasta, 
escepto la procedente de las-minas de la penín
sula que lleve el sello de haber saÍNfecho el 5 
por 100 por el derecho de beneficio establecido 
por la ley de minería.

2 . ° Esta disposición durará hasta que ir- 
troducida la nueva moneda según el decreto de 
31 de Mayo , y establecido el curso natural de 
las respectivas especies . convenga modificarla ó 
revocarla.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de junio de 1847. 
—Salamenca."

Lo que se hace saber al público para su oo- 
nocimiento. Zaragoza 22 de junio de 1847.—P. 
O.—Demetrio Asludillo.

‘Núm. 404.
D. Agustín del Hierro, juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido.—Por el presente se ci
ta, llama y emplaza á lodos los que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía laical, fundada en la igle
sia parroquial del pueblo de Cimballa, y en la capilla 
de la Madre de Dios del Rosario, por M. Bartolomé Her
rero, en el dia cinco de agosto del año pasado mil seis
cientos cuarenta, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en este juzgado y esciibanía de don Félix 
Lassa, á deducirlo por medio de procurador conocido, en 
la ¡nleligenc’a* que de no verificarlo dentro de dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar; según lo tengo 
acordado en providencia de esle día. Dado en la villa de 
Ateca á 16 (*e juni° de 1847.—Agustín del Hierro, por su 
mandado Félix Lassa.

Zaragoza: ¡mp. de Cristóbal Juste.
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